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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de nueve de enero del dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03919/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00350/HUIXQUIL/IP/2018, del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de septiembre  de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“1 ¿Cual es precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 2 quiero las facturas que comprueben el precio de construccion del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración. 3 ¿de cual partida o rubro se utilizo el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 4 ¿Cual es precio del mobiliario de oficina que compro el ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 5 quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración ”(sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha ocho de octubre del año dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta al particular:
“… esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Administración, Dirección General de Infraestructura y Edificación, Secretaría del H. Ayuntamiento y a la Tesorería Municipal que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración: “Se adjunta respuesta.” (SIC). Se anexan archivos PDF. Dirección General de Infraestructura y Edificación: “En atención a su solicitud mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, de fecha 17 de septiembre del año 2018 que fue registrada con el folio número 00350/HUIXQUIL/IP/2018, en la cual solicita: “1 ¿Cual es precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 2 quiero las facturas que comprueben el precio de construccion del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración. 3 ¿de cual partida o rubro se utilizo el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 4 ¿Cual es precio del mobiliario de oficina que compro el ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 5 quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración” (SIC). Al respecto me permito informar a usted, que en esta Dirección General de Infraestructura y Edificaciòn no se celebró ningún contrato de obra pública respecto de la construcción del edificio administrativo que refiere en su solicitud, por lo que esta Dirección General no cuenta con información al respecto. En cuanto a la solicitud de costos y facturas de pago sobre la adquisición del mobiliario del edificio administrativo, informo que de conformidad con lo establecido en el artículo 164 fracción XI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, esta Dirección General de Infraestructura y Edificaciòn no es competente para realizar ese tipo de adquisiciones, por lo que no se cuenta con información al respecto..” (SIC). Secretaría del H. Ayuntamiento: “En atención a la solicitud de información recibida por la Unidad de Transparencia en fecha 17 de septiembre de 2018; registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00350/HUIXQUIL/IP/2018, que a la letra señala: “1 ¿Cual es precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 2 quiero las facturas que comprueben el precio de construccion del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración. 3 ¿de cual partida o rubro se utilizo el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 4 ¿Cual es precio del mobiliario de oficina que compro el ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 5 quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración” (SIC). Atento a lo anterior informo a usted que esta Secretaria del H. Ayuntamiento no cuenta con facultades para atender la solicitud de información en comento, en virtud que las áreas competentes en términos de los artículos 83 y 109 del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de Huixquilucan son la Tesorería Municipal y a la Dirección General de Administración. Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración.”(SIC). Tesorería Municipal: “En seguimiento a la solicitud registrada con el número de folio 00350/HUIXQUIL/IP/2018; misma que a la letra dice: “1 ¿Cual es precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 2 quiero las facturas que comprueben el precio de construccion del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración. 3 ¿de cual partida o rubro se utilizo el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 4 ¿Cual es precio del mobiliario de oficina que compro el ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración? 5 quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración” (SIC); En relación a su solicitud; La Tesorería Municipal señala que la partida presupuestal para la cual se asigno techo financiero corresponde al capitulo 5000 tal y como lo establece el Manual Único de contabilidad gubernamental para las entidades públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México; asimismo es preciso mencionar que el precio del mobiliario descrito en su solicitud se encuentra plasmado en la factura que se adjunta al presente, en el cual podrá apreciar con claridad el detalle y desglose del costo y cantidad de bienes adquiridos.” (SIC). Se anexan archivos PDF...“(sic)
Asimismo, adjuntó los archivos denominados 350.pdf y
fACTURA DE bienes muebles del Ayto.pdf, que no se insertan por economía procesal, no obstante que serán materia de análisis de la presente resolución.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“por este medio quiero impugnar la respuesta que me fue entregada” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“la respuesta no contiene toda la información que solicité en mi solicitud de información. Ponen una liga electronica del portal ipomex, pero la informacion que solicité no se encuentra ahí. Quiero lo que solicité a través de este sistema saimex.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha treinta de octubre del dos mil dieciocho, su informe justificado mediante los archivos IJ EXPEDIENTE RR 03919, SI 00350.docx, IJ EXPEDIENTE RR 03919, SI 00350.pdf a los cuales adjunto Sec ayto 3919.pdf, Oficio PMUT 240 2018 Ayto S.I.J. RR 03919, SI 000350.docx,  , Oficio PMUT 235 2018 Admon S.I.J. RR 03919, SI 000350.docx, Oficio PMUT 239 2018 Tesoreria S.I.J. RR 03919, SI 000350.docx, Respuesta a recurso 03919 de la sol 0350.pdf, Oficio PMUT 238 2018 Infra S.I.J. RR 03919, SI 000350.docx, Oficio PMUT 239 2018 Tesoreria S.I.J. RR 03919, SI 000350.pdf, Oficio PMUT 250 2018 Archivo S.I.J. RR 03919, SI 000350.pdf, Oficio PMUT 238 2018 Infra S.I.J. RR 03919, SI 000350.pdf, Oficio PMUT 235 2018 Admon S.I.J. RR 03919, SI 000350.pdf, Admon 3919.pdf, Oficio PMUT 240 2018 Ato S.I.J. RR 03919, SI 000350.pdf e Infraestructura 3919.pdf en el momento procesal previsto en la Ley para formular informe justificado y ofrecer pruebas y/o alegatos; en los que consta los argumentos vertidos como informe justificado, así como el informe rendido por los Servidores Públicos Habilitados, mismos que no fueron hechos del conocimiento del particular por no modificar la respuesta primigenia o el sentido de la presente resolución.
7. Ampliación de plazo. En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución de los presentes recursos de revisión se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día cinco de diciembre del dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo. 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día ocho de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el quince del mismo mes y año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Dentro de este marco, es necesario insertar lo dispuesto por los artículos 176 y 179 fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; …”
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según la manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. Estudio del asunto.
Formuladas las precisiones que anteceden, este Órgano Garante procede a analizar el contenido de la respuesta impugnada de conformidad con el agravio formulado por el Recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino las disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, en consecuencia determinar si se transgredió este derecho del particular.
Sobre esa base, es oportuno decir que el derecho de acceso a la información se define en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el diverso 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia.
Mientras que el diverso artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.] 

Bajo estas consideraciones, resulta conveniente esquematizar la solicitud de información y la respuesta de los Servidores Públicos Habilitados, en los siguientes términos:
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Colma

	
	Dirección General de Infraestructura y Edificación
	Secretaría del H. Ayuntamiento
	Tesorería Municipal
	Director General de Administración.
	

	1. ¿Cuál es precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración?
	No se celebró ningún contrato de obra pública respecto de la construcción del edificio administrativo, por lo que no cuenta con información al respecto.
	No cuenta con facultades para atender la solicitud de información en comento, en virtud que las áreas competentes en términos de los artículos 83 y 109 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan son la Tesorería Municipal y a la Dirección General de Administración.



	No se pronunció.
	No se pronunció.

	No

	2. Quiero las facturas que comprueben el precio de construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración.
	
	
	No se pronunció.
	No se pronunció.
	Sí

	3. ¿De cuál partida o rubro se utilizó el dinero para comprar el mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración?
	De conformidad con lo establecido en el artículo 164 fracción XI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan,
	
	El techo financiero asignado corresponde al capítulo 5000 tal y como lo establece el Manual Único de contabilidad gubernamental para las entidades públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
	No se pronunció.
	Sí

	4. ¿Cuál es precio del mobiliario de oficina que compro el Ayuntamiento para el edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración?
	
	
	Se encuentra plasmado en la factura que se adjunta al presente.
[image: ]

	La información requerida en el punto CUATRO fue capturada en su totalidad dentro del Sistema de Información Pública Mexiquense (IPomex) durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2018, razón por la cual se pone a disposición el ANEXO 1, mismo que contiene las capturas pantallas donde se detallan los pasos a seguir para obtener la información requerida.
	No, por dejarse a la vista datos personales que debieron ser clasificados.

	5. Quiero las facturas que comprueben el precio del mobiliario de oficina del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración
	
	
	
	No se pronunció.
	



Visto de esta forma, de las actuaciones que integran el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte parcialmente fundado el motivo de inconformidad, que básicamente consiste en que  la respuesta no contiene la información solicitada, toda vez que se indicó una liga electrónica del portal de Ipomex, en la que no se encuentra la información requerida.
 En este contexto, es necesario aludir primeramente al procedimiento de búsqueda de la información que debe seguir los sujetos obligados para su localización, el cual se encuentra establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán garantizar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno.
Bajo dicho contexto, la Titular de la unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a la información número 00350/HUIXQUIL/IP/2018 a la Dirección General de Administración, Dirección General de Infraestructura y Edificación, Secretaria del Ayuntamiento y Tesorería Municipal, a quienes en términos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, les corresponden las siguientes atribuciones:
· Dirección General de Administración.- es la dependencia encargada de administrar, comprobar y controlar los recursos humanos, materiales, económicos y técnicos que sean necesarios para el desarrollo del funcionamiento de las distintas dependencias y unidades administrativas que conforman la administración, considerando la capacidad financiera, así como el Plan de Desarrollo Municipal.
· Dirección General de Infraestructura y Edificación.- tiene como objeto planear, programar, presupuestar, adjudicar, contratar, ejecutar, vigilar, supervisar, controlar, recibir, adecuar, conservar y mantener las obras públicas y equipamiento urbano municipal; así como otorgar el debido cumplimiento a lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su respectivo Reglamento, y demás ordenamientos legales aplicables. 
· Secretaria del Ayuntamiento.- conducir la política interior del Municipio.
· Tesorería Municipal.- es la dependencia encargada de la recaudación, planeación, administración, comprobación, programación y presupuesto del ejercicio de los recursos públicos, así como ser el responsable de dar viabilidad a los planes, programas, proyectos y demás acciones de la administración a través de la conducción de la política económica y financiera.
Expuestas las funciones u objetivos de las unidades administrativas a las que se turnó los requerimientos de información del particular hoy Recurrente se tiene que la Unidad de Transparencia garantizó el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, al haber turnado la solicitud a las áreas competentes para conocer de ella.
En función de lo señalado, es menester analizar cada uno de los requerimientos del particular con la única finalidad de otorgar certeza, sobre los razonamientos que fueron considerandos para modificar la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, en principio, resulta oportuno establecer que en el asunto materia de la presente resolución se advierte que el particular formuló cuestionamientos al Ayuntamiento de Huixquilucan, como lo es: ¿Cuál?, lo que constituye una consulta, sin embargo,  atendiendo el criterio 16/17 de los emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del texto y rubro siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Tenemos que cuando la información obra en un documento en poder del Sujeto Obligado, se deberá realizar una interpretación a la solicitud planteada, en virtud de que el derecho de acceso a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas, por ello, el derecho en cuestión se satisface con entregar el soporte documental en el que conste la información solicitada. 
Establecido lo previo, se procede a analizar lo relativo a los requerimientos marcados con el numeral 1 y 2 en la solicitud de acceso a la información, mediante los cuales el particular solicitó el precio de la construcción del edificio donde hoy se encuentra la dirección de administración y las facturas que lo comprueben.
Al respecto, en términos del artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales, quedando comprendidos dentro de la obra pública los siguientes:
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos;
En ese sentido, resulta necesario remitirnos de nueva cuenta al contenido del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, que prevé lo siguiente:
“Artículo 164. La Dirección General de Infraestructura y Edificación tiene como objeto planear, programar, presupuestar, adjudicar, contratar, ejecutar, vigilar, supervisar, controlar, recibir, adecuar, conservar y mantener las obras públicas y equipamiento urbano municipal; así como otorgar el debido cumplimiento a lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su respectivo Reglamento, y demás ordenamientos legales aplicables. Su Titular tendrá como atribuciones, responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen: 
I. Promover y planear, la obra pública que se apruebe y se requiera ejecutar; 
(…)
 III. Coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales de acuerdo con los lineamientos, para la realización de la obra municipal; 
IV. Proponer, analizar y opinar respecto a los convenios que deba celebrar el Municipio en materia de obra pública; en coordinación con la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento;
V. Ejecutar obras por administración directa cuando se cuente con los recursos humanos, materiales y equipo necesario para ello; 
(…)
VIII. Construir y ejecutar todas aquellas obras que se autoricen por el Ayuntamiento en el Municipio, y trabajando en forma coordinada con las Dependencias, Entidades y otras instancias auxiliares del Ayuntamiento que realicen obra pública; 
IX. Participar en el ámbito de su competencia, en los procedimientos de adjudicaciones de obras y servicios relacionados con las mismas, en coordinación con la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento, vigilando lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables, así como dando cumplimiento a los criterios de eficiencia, eficacia, imparcialidad, economía, honradez, transparencia y legalidad; 
(…)
 XI. Celebrar conjuntamente con el Presidente Municipal los contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, cuyo contenido haya sido aprobado por la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los convenios modificatorios de plazo y monto en contratos a precios unitarios, en los términos de lo previsto en la legislación de la materia; 
(…)
XIV. Llevar el control de archivo contable, técnico y jurídico en general, de todas las actividades relacionadas con las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, realizadas con fondos federales, estatales y municipales;…”
Del artículo transcrito se prevé que la Dirección General de Infraestructura y Edificación, es responsable de planear,  programar, construir y ejecutar todas aquellas obras que se autoricen por el Ayuntamiento, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales de acuerdo con los Lineamientos, bajo la celebración de contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, en consecuencia deberá llevar el control del archivo contable, técnico y jurídico en general.
En esa tesitura, se advierte que el particular desea tener acceso al soporte documental que tenga información relacionada con la obra pública , como lo es, el costo y las facturas que comprueben el gasto erogada por la administración pública municipal para la construcción o bien, remodelación del nuevo edificio de la Dirección de Administración.
Al respecto, el titular de la Dirección General de Infraestructura y Edificación, manifestó que no se celebró ningún contrato de obra pública respecto de la construcción del edificio administrativo. Pronunciamiento que resulta un tanto ambiguo, en razón a que no negó la obra pública, al tiempo que no dejo en claro si se trata de una obra nueva o una remodelación.
En ese tenor, si bien el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado es tendente a negar la existencia de la contratación de obra pública, no se soslaya, que del análisis a los dispositivos trascritos se desprende que el Ayuntamiento de Huixquilucan a través de la Dirección General de Infraestructura y Edificación puede ejecutar obras por administración directa, mecanismo que tiene como característica principal la inexistencia de un contrato, al ser la dependencia o entidad la encargada de la ejecución, siempre que se tengan los recursos humanos, materiales y equipo necesario para realización de los trabajos.
Bajo dichos argumentos resulta procedente ordenar una nueva búsqueda, a fin de que el Sujeto Obligado localice el documento o expresión documental en el que conste los recursos erogados para la construcción del edificio que ocupa la Dirección de Administración, bajo el entendido que el Ayuntamiento de Huixquilucan en ningún momento negó la construcción de dicho inmueble, solo se limitó a señalar que no se había celebrado contrato alguno.
Como parte de los requerimientos del particular, se advierte en el numeral 3 que solicitó conocer la partida o rubro que se afectó para comprar el mobiliario de la oficina del edificio donde hoy se encuentra la Dirección de Administración.
Así, conviene precisar que en cumplimiento a los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, los Municipios y los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Asimismo, los artículos 340, 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México, en los siguientes términos:
“Artículo 340.- Los objetivos de la contabilidad gubernamental son: 
I. Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de los ingresos y los egresos públicos, y las demás operaciones financieras. 
II. Informar sobre la aplicación de los fondos públicos. 
III. Fomentar la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión gubernamental. 
IV. Integrar la cuenta pública. 
Lo anterior de acuerdo a los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que se establezcan en la normatividad aplicable.
Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.

“Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental.

Artículo 344.- - Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.

Derogado.

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable...”

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende que la contabilidad gubernamental permite llevar el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el Sujeto Obligado conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece qué debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”[footnoteRef:2], y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”[footnoteRef:3], señalan las siguientes definiciones:  [2:  Emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.]  [3:  Elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).] 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Es así, que el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México proporciona los elementos necesarios para que los entes públicos contabilicen sus operaciones al establecer criterios en materia de contabilidad, mediante un conjunto de conceptos homogéneos que facilitan distinguir y formar agrupaciones generales para detallar los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su saldo, y para ello establece un lista de cuentas autorizadas, entre las que se encuentra la que se inserta a modo de ejemplo por ser materia de nuestro estudio:
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Partiendo de los conceptos citados, los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registre contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas. La cual en el asunto que nos ocupa se traduce en la Tesorería Municipal, quien respondió que el techo financiero asignado corresponde al Capítulo 5000 tal y como lo establece el Manual de referencia.
Por lo tanto, si bien los sujetos obligados no están obligados a generar documentos ad hoc para satisfacer los requerimientos de información en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, también lo es, que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de información toda vez que la presunción de veracidad es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad.
La presunción de veracidad[footnoteRef:4] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, pues no existe precepto legal alguno que permita pronunciamiento al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: [4:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En las relatadas circunstancias se determina que el requerimiento en análisis fue atendido y colmado por el Sujeto Obligado.
En lo que respecta a los numerales 4 y 5 de la solicitud de acceso a la información, el particular le pidió al Ayuntamiento de Huixquilucan la factura y el costo del mobiliario que compró el Ayuntamiento para el edificio donde se encuentra la Dirección de Administración.
Bajo lo dicho, se estima necesario entrar al estudio y contenido de la información que integra los comprobantes fiscales de manera general, entonces resulta indispensable citar lo que dispone el Código Fiscal de la Federación en su artículo 29 que advierte lo siguiente:
“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales. 
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada. 
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes. 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 
III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a: 
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les sean aplicables. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet. 
V. Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se le incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, del proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal. 
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. 
En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte de mercancías.”
De lo citado, se advierte para el caso que nos ocupa, cuando las leyes fiscales determinen expedir comprobantes fiscales, se emitirán mediante comprobantes digitales, para lo cual los contribuyentes deberán atender diversas obligaciones, tales como contar con un certificado de firma electrónica, certificado para el uso de sellos digitales, folio de comprobante fiscal, entre otros.
Ante tales consideraciones, es el artículo 29-A del ordenamiento en cita, dispone que los comprobantes fiscales digitales deberán contener los siguientes requisitos: 
I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
III. El lugar y fecha de expedición. 
IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 
VI. El valor unitario consignado en número. 
VII. El importe total consignado en número o letra. 
VIII. Tratándose de mercancías de importación: a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano. b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la importación. 
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
Por lo que después de examinar el documento adjunto a la respuesta se puede determinar que éste atiende los requerimientos de información, toda vez que se trata de la factura 51239 emitida por “Productos Metálicos Steele S.A. de C.V.” en el que se describe el costo y mobiliario adquirido por el Ayuntamiento de Huixquilucan.
No obstante lo anterior, de la revisión a la factura entregada por el Sujeto Obligado, se advierte que el mismo omitió testar datos que tienen el carácter de confidenciales, violentando lo previsto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en la Ley de la Materia, que disponen que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que se encuentra limitado por excepciones que se fundamentan en la protección de intereses públicos y privados, de ahí es que surgen las restricciones excepcionales, como son la reserva de información y la información confidencial, bajo la garantía de proteger el derecho a la privacidad de las personas. 
Toda vez, que no fue clasificado el dato personal relativo al número de serie del certificado del emisor, que es relativo a disposiciones fiscales. Materia en la que se autoriza el uso de firmas electrónicas a través del certificado que confirme el vínculo entre un firmante y los datos de creación de una firma electrónica avanzada expedido por el Servicio de Administración Tributaria cuando se trate de personas morales.
En los documentos digitales, la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente sustituye la firma autógrafa del firmante, la cual garantiza el origen de la misma, la unicidad y la integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, por lo que el contribuyente podrá optar por utilizar un sello digital para todas sus operaciones o tramitar uno por cada sucursal, establecimiento o local donde emita facturas.
Por tanto, el certificado de sello digital es el documento electrónico mediante el cual la autoridad de certificación (SAT) garantiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública, los cuales son válidos siempre que contengan los siguientes datos, en términos del artículo 17-G del Código Fiscal de la Federación:
“Artículo 17-G. Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso. 
II. El código de identificación único del certificado. 
III. La mención de que fue emitido por el Servicio de Administración Tributaria y una dirección electrónica. 
IV. Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de contribuyentes. 
V. Período de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la fecha de su terminación. 
VI. La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma electrónica avanzada contenida en el certificado. 
VII. La clave pública del titular del certificado…”
Así las cosas, el certificado del sello digital del contribuyente expedido por el SAT, es para uso específico de la generación de comprobantes fiscales digitales (CFD), en virtud de que los mismo permiten firmar electrónicamente los comprobantes fiscales digitales, por lo que son intransferibles al ser el equivalente a una firma autógrafa y/o token personal. Dicho de otro modo, dar a conocer el certificado de sello digital del emisor hace que cualquier persona sea capaz de emitir cualquier tipo de documento fiscal digital a nombre del poseedor del dato personal, argumento que encuentra sustento en lo previsto en el Anexo 20 de la Resolución de la Miscelánea Fiscal publicada para 2017, cuyo texto en los que nos interesa se inserta enseguida:
[image: ]

De modo, que el certificado del emisor vulnera los intereses de los contribuyentes, ya sean personas físicas o morales, porque de ser utilizados incorrectamente podría soportar operaciones financieras ilícitas, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente, no obstante que la publicación del mismo, en nada contribuyen a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular, ya sea la persona prestadora del servicio, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas, por ende constituye información confidencial.
Por tanto, se considera que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia el Sujeto Obligado incumplió las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que resulta procedente ordenar la factura entregada en respuesta en versión pública acompañada del Acuerdo de Clasificación respectivo, en términos del considerando siguiente.
Así también,  con fundamento en los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva, se ordena al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto dé vista a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Huixquilucan, para que en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, determine el grado de responsabilidad del servidor público.
Por último, de la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado, Director General de Administración, respecto a los requerimientos en análisis, se tiene que el mismo indicó, que la información requerida en el punto CUATRO fue capturada en su totalidad dentro del Sistema de Información Pública Mexiquense (IPomex) durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2018, razón por la cual se pone a disposición el ANEXO 1, mismo que contiene las capturas pantallas donde se detallan los pasos a seguir para obtener la información requerida, los cuales fueron seguidos por esta Ponencia, localizando lo concerniente a los procedimientos de adjudicación y/o licitación del ejercicio fiscal 2018 en las fracciones XXIX A y XXIX B, según se advierte de la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
De la consulta se advierte que la liga proporcionada y los pasos a seguir para la consulta de la información, permiten acceder a las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, cuyo contenido podría decirse que no colma el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que la fracción a consultarse no es clara, en virtud de que el Servidor Público dijo que se encontraba contenida en la fracción XXIX, pero sin especificar el apartado (A o B), en ese entendido implica que el particular realice una búsqueda en toda la información publicada, lo que violenta el contenido del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone que en los supuestos en los que la información requerida se encuentre disponible en medios electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, debiendo ser la fuente precisa y concreta, lo que en presente asunto no aconteció.
Sin embargo, como la información fue entregada por otra Unidad Administrativa dicho hecho no menoscaba el derecho de acceso a la información pero sí el principio de exhaustividad y congruencia, al existir falta de concordancia entre lo solicitado y lo entregado, por no atender las disposiciones legales aplicadas en la materia, tal es el caso del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio[footnoteRef:5], que establece que los sujetos obligados tienen el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, por resultar relevante o beneficiosa para que la sociedad conozca las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones. Por lo que se le invita a que en lo subsecuente atienda los principios previstos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [5:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
] 

QUINTO. Versión Pública. 
De la documentación referida en el considerando anterior de la cual se ordena su entrega, se deberá realizar una versión pública, para clasificar como confidencial el código QR y las claves señaladas en el considerado anterior; esto en el entendido de que, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, debiendo, proteger dicha información, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 91, 143, 51 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Debe agregarse, que el Sujeto Obligado al entregar la referida documentación, debe dejar visible los datos del proveedor o contratista, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el proveedor o contratista sea una persona física. Esto se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que es la realizadora de una obra por la que se hizo un pago con dinero del erario público.
Ahora bien, en el caso de las facturas, éstas deben señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de fondos o cheques nominativos, indicando al menos los últimos cuatro dígitos del número de cuenta o de la tarjeta correspondiente.
En las versiones públicas, se debe testar el sello digital del contribuyente que lo expide, sello digital SAT, folio fiscal, la cadena original, certificado digital del SAT, en caso de que se desprenda esta información; en virtud de que la publicidad de éstos en nada contribuyen a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular, ya sea la persona prestadora del servicio o bien el sujeto obligado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Entonces, para la clasificación como confidencial de los números de las cuentas bancarias, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como,  lo que al efecto dispongan los Lineamientos Cuarto, Quinto, Octavo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince abril de dos mil dieciséis; cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. …
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III.  Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
...
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. …
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, por lo que se determina MODIFICAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Huixquilucan, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00350/HUIXQUIL/IP/2018, y haga entrega vía SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, de ser procedente en versión pública de lo siguiente:
1. Expresión documental en el que conste, los recursos erogados para la construcción del edificio que ocupa la Dirección de Administración.
2. Factura enviada en respuesta.
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En el caso de no poseer la información ordenada en el numeral 1 bastará con el sólo pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado de no tenerla, para tener por colmado el requerimiento de información.


TERCERO. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
QUINTO. Gírese oficio al Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Estos senvicios de sequridad proporcionan las siguientes caracteristicas a un mensaje con firma electronica
avanzada:

Es infalsificable.
La firma electronica avanzada no es reciclable (es tnica por mensae).
Un mensaje con firma electronica avanzada alterado, es detectable.

Los certiicados de selo digital se generan de manera idéntica a os certiicados de e.firma y al igual que las
firmas electronicas avanzadas el proposito del selo digital es emitir comprobantes fiscales con autenticidad,

integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Para elo basta tener acceso al mensaje original of
cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del emisor.

Mismos senicios de Sequrdad y hereda Ias caraciersticas Ge fas fimas dgiales. Por Consecuencia un
‘comprobante fiscal digial firmado digitalmente por el contribuyente fiene Ias caracteristicas seialadas
previamente.

Los aigortmos utizados en Ia generacion de un sello digital son los siguientes:

«'SHA-2 256, que es una funcion hash de un solo sentido tal que para cualquier entrada produce una
salida compleja de 256 bits (32 bytes) denominada "digestion’.

« RSAPrvateEncrypt, que utliza a clave privada del emisor para encriptar la digestion del mensaje.
« RSAPublicDecrypt, que utiza la clave piiblica del emisor para desencriptar la digestion del mensaje.

A manera de referencia y para obtener informacion adicional, se_recomienda consultar el sitio de
‘comprobantes fiscales digitales que se encuentran dentro del portal del SAT wwisat gob.ms
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